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ORDENANZA Nº 21081

Artículo 1º.- Convalídase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de General Pueyrredon, el
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación Civil Trabajar, que forma
parte de la presente como Anexo I,  suscripto con el objeto de financiar la ejecución de obras de
infraestructura consistente en Nexos de Agua Potable y Desagües Cloacales para el Barrio Belisario
Roldan.   

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Castorina Pulti


